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El convenio de Banobras permite ejercer a partir de ahorita, o permite potenciar, un recurso que es muy 

importante en materia de combate a la pobreza. Como ustedes saben, los municipios tienen derechos al 

fondo de aportación de infraestructura social, y de dos años para acá se han venido coordinando con la 

SEDESOL en el ejercicio de esos recursos. 

Justamente reconociendo que el uso de recursos es la infraestructura social, la coordinación entre ambas 

instancias, el municipio y la Secretaría, lo que permite es asegurar que cada peso que se invierta tenga, 

efectivamente una repercusión en materia social. 

Y la infraestructura que repercute en lo social tiene que ver, como aquí hemos comentado, con luz, con 

drenaje, con agua potable, con escuelas, con universidades  y con mejor comunicación. Lo que aquí se 

pone a disposición de los municipios es una forma que tendrían de adelantar recursos del país para 

permitirles hacer inversiones de infraestructura social que tengan mayor alcance, y por lo tanto mayor 

impacto. 

Se piensa que al amparo de esta mejor coordinación con Banobras se pueden movilizar aproximadamente 

10 mil millones de pesos por arriba de los poco más de 61 mil 500 millones que están presupuestados para 

el año que entra. 

Y la suma de esos recursos presupuestados, con los que se pueden anticipar por la vía del crédito con 

Banobras, permitirá una mucha mayor construcción de infraestructura social, con el consecuente beneficio 

en materia de reducción de pobreza. 

Y lo que hemos buscado con los municipios es proveerles de mejores espacios de capacitación técnica para 

el mejor uso de estos recursos de los municipios. Y habremos de poner a su disposición, para esos efectos, 

a los delegados tanto de Banobras como de SEDESOL, para orientarlos de la mejor forma de acercarse a 

este beneficio y de aprovechar de mejor manera los recursos que habrán de tener del país. 

 


